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IGNACIO RODRIGUEZ 
ZARA TE 

Describe el sistema político 
mexicano; su origen, sus

\ 

ideólogos y su realidad. 

Analiza la situación de los 
medios de comunicación 
social y la posición de los 
periodistas frente al Estado. 

24 /	 ensayos 

La Etica Periodística 
frente al 
Fc:t;:lrin MAxi~dno-'-" .......... ~ .,....... . ~. .... ~ ........... - - - ......
. 

"He escuchado muchas veces, 
por ejemplo, que en México los perio
distas aceptan sobornos para comple
mentar sus magras retribuciones; tam
bién estoy informado de que muchos 
periodistas trabajan la mitad del tiempo 
para un diario y la otra para algún poli
tico, en carácter de "agente de prensa" 
privado, con lo cual se produce un 
conflicto de intereses. Me dicen que 
todo esto es correcto en México -tal 
vez no en los Estados Unidos, pero muy 
"aceptable" (¿y por consiguiente ético?) 
en México>, donde las condiciones son 
distintas... " 

JOHN C. MERRIL 

S
 
i nosotros aceptamos los postu

lados básicos que Fred S. Siebert
 
propone para estudiar las relacio


nes existentes entre los medios de co

municación social con la sociedad or

ganizada de la que forman parte, podre

mos hacer un diagnóstico más realista.
 

Siebert propone los siguientes 
campos de investigación: 
1) la naturaleza del hombre 
2) la naturaleza de la sociedad y del 

Estado 
3) la relación del hombre con"el Es

tado, y 
4) el problema filosófico fundamental, 

la naturaleza del conocimiento y 
de la verdad (1) 

Esto es, Siebert y Peterson sostie
nen la tesis de que "la prensa siempre 
toma la forma y la coloración de las 
estructuras sociales y polüicas dentro 
de las cuales actúa. Especialmente, 
refleja el sistema de control social por 

cuyo intermedio se ajustan las relaciones 
de individuos e instituciones" (2). 

Cuando se trata del caso de Mé
xico, esta tesis se complementa con 
la propuesta por la periodista e inves
tigadora española Petra María Secanella 
quien afirma que: 

"México es el gran laboratorio 
para el estudio del periodismo politi
ca. La prensa nace con la consumación 
de la independencia y se crece hasta el 
advenimiento de la prensa industrial 
a fines del siglo XIX. Con diferentes 
matices, sigue hasta hoy con unos 
rasgos peculiares: en la mayor parte 
de los casos es un periodismo depen
diente del poder. Estudiar la prensa en 
México es estudiar el poder mismo en 
toda su expresividad. El periodismo me
xicano es un medio de comunicación 
del poder o contra el poder. Hay mu
chos paises con periódicos subservien
tes del poder, pero pocos como en Mé
xico, lo cuentan, lo critican en los mis
mos diarios subvencionados o protegi
dos". (3) 

Sobresale para este trabajo la fra
se "El periodismo mexicano es un me
dio de comunicación del poder o con
tra el	 poder". Depende de qué lado se 
esté, se van a tener posiciones y con
ceptualizaciones de lo que es el hombre, 
la sociedad y el Estado, la relación del 
hombre	 con el Estado y la naturaleza 
del conocimiento y de la verdad. 

Por que una va a ser la postura 
del periodista que está comprometido 
con la verdad y otra, de quien está al 
servicio del sistema. 

En México los medios de cornu-

CAPITULO VI 

EL PERIODISTA CON EL ESTADO 

Artículo 370. 
El periodista tiene el deber insoslayable de defender 

la Soberanía Nacional y la integridad territorial. En conse
cuencia, debe contribuir con su acción profesional y gremial 
en esta patriótica tarea, oponiéndose a toda prédica o cam
paña que contraríe el interés nacional así como la paz y la 
amistad entre los pueblos. 

Artículo 380. 
El periodista debe exigir del Estado la aprobación 

de una legislación que lo proteja contra los efectos del 
monopolio u oligopolio de los medios de comunicación 
social. 

Artículo 390. 
El periodista debe rechazar presiones que puedan 

ejercer gobiernos y grupos económicos, políticos o de cual
quier índole para deformar, manipular o censurar infor
maciones. 

Artículo 400. 
El periodista tiene el deber de combatir sin tregua 

a todo régimen que adultere o viole los principios de la 
democracia, la libertad, la igualdad y la justicia. 

Artículo 410. 
El periodista que trabaje para el sector público debe 

rechazar las presiones que pueda ejercer el Estado en el 
sentido de lograr una identidad ideológica. 

Artículo 420. 
El periodista y los órganos regulares del Colegio se

rán los únicos responsables de asegurar la observancia y vi
gilancia de estos principios éticos. En consecuencia, nada 

V	 e,ODIGD DE Er_rICj~ 

DEL I>ER,IODISTA 

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 10. 
Es obligación de los colegiados proceder en todos sus 

actos con honor, velando por la dignidad de las personas 
e instituciones y por su prestigio personal y decoro pro
fesional. 

Artículo 20. 
'El Código de Etica Profesional obliga al periodista al 

ejercicio honesto de la profesión y le impone normas que 
debe cumplir en sus relaciones con la sociedad, con los co
legas y con los medios de comunicación. 

Artículo 30. 
El colegiado debe observar las normas de este Código 

puede justificar la intervención de ninguna autoridad gu
bernamental para forzar su cumplimiento o sancionar a 
quienes violen el presente Código. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 430. 
El periodista debe denunciar a cualquier persona, 

ente público o privado que atente contra los principios de 
la libertad de expresión y del derecho a la información que 
tiene todo ciudadano, así como contra cualquiera de las 
normas del presente Código de Etica, 

Artículo 440. 
El periodista debe lograr que el presente Código de 

Etica se mantenga en un sitio público en todos los centros 
de trabajo, así como colaborar para que tenga la debida 
discusión y sea conocido, aceptado y practicado por todos 
los miembros del Colegio Nacional de Periodistas. 

Artículo 450. 
El periodista, al ser admitido en el Colegio Nacional 

de Periodistas deberá prestar juramento solemne de que. 
cumplirá fielmente este Código de Etica. 

Artículo 460. 
El presente Código de Etica del Periodista Venezo

lano quedó sancionado en la Primera Convención del Co
legio Nacional de Periodistas, celebrado en la ciudad de Ca
racas entre los días tres y cinco de septiembre de mil nove
cientos setenta y seis. 

Artículo 470. 
El cumplimiento de este Código es obligatorio para 

todos los miembros del C.N.P. y corresponderá a los Tribu
nales Disciplinarios su vigilancia y sustanciar las denuncias. 

PERUANO
 

de Etica Profesional. Las infracciones al mismo, por consi
derarse actos indignos, serán objeto de denuncia y sancio
nados de conformidad con el Estatuto. 

CAPITULO 11 

ACTOS CONTRA LA PROFESION 

Artículo 40. 
Son actos contrarios a la ética profesional: 

a) Aceptar cualquier clase de recompensa que compro
meta informaciones u opiniones. 

b) Incurrir 
dicial. 

en delito doloso que conlleve condena ju

c) Utilizar 
falsos. 

intencional y voluntariamente documentos 
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Las características del sistema 
institución o persona para la cual ejercería la segunda ac
prensa cuando el periodista tiene asignada como fuente lá yo material informativo en cuya elaboración no haya parti nicación se pueden agrupar en esas dos 

parlamentario según Jorge Carpizo son 
tividad. 

cipado. Ni prestar su nombre para amparar publicaciones o categorías: los que están con el sistema 
programas audiovisuales donde no tenga participación y los que están contra el sistema, aun las siguientes: 
efectiva. que se podría agregar otra: los que se "a) Los miembros del gabinete

"El periodismo mexicano (gobierno, poder ejecutivo) son tamsirven del sistema. Parágrafo Unico 
Artículo 290. Dentro de cualquiera de ellas, bién miembros del parlamento (poderLos cargos de Jefe de Redacción y Jefe de Informa es un medio de comunicación 

ción son absolutamente incompatibles con el ejercicio si El periodista sólo aceptará premios otorgados de colaboran distintos tipos de periodis legislativo] . del Poder o contra el Poder". 
b) El gabinete está integradomultáneo de Relaciones Públicas, en organismos públicos o acuerdo a las normas establecidas o aprobadas por el Co tas, que toman una posición que puede 

por los jefes del partido mayoritariolegio Nacional de Periodistas. ser contraria a la ideología del medio privados y asesorías de prensa de' todas las fuentes pe
o por los jefes de los partidos que poren donde se desarrolla profesionalmente. riodísticas.. 
la coalición forman la mayoria parlaCAPITULO V En este estudio, describiremos en 

primer lugar el sistema político mexi mentaria,Artículo 200. 
EL PERIODISTA CON LA EMPRESA cano: su origen, sus ideólogos y su rea c) El poder ejecutivo es doble: 

10 que tiene carácter comercial o publicitario sin identifi
El periodista no deberá divulgar como información 

lidad. Luego la situación de los medios te entre poder, presidente y partido en existe un jefe de estado que tiene prin
carlo claramente como tal. Artículo 300. de comunicación social y, finalmente, el poder. cipalmente funciones de representación 

El periodista está unido a la empresa por las obliga la posición de los periodistas frente al Así 10 expone: y protocolo, y un jefe de gobierno que 
Artículo 210. ciones derivadas de un contrato de trabajo. El periodista Estado. "En México el gobierno y el es quien lleva la administración y el 

El periodista no debe prestarse al desplazamiento des tratará de contratar en forma colectiva y acogerse a laS Sería demasiado pretencioso de Estado forman un todo constitucional. gobierno mismo. 
decisiones sindicales donde existan. En consecuencia, nuestra parte el profundizar en tan bre La lucha por el gobierno y la lucha por d) En el gabinete existe una per

sólo está obligado a responsabilizarse por su trabajo inte ve espacio cada uno de sus puntos, el poder están mucho más estrechamensona que tiene supremacia y a quien 
Artículo 220. 

leal de un colega en el cargo o fuente que desempeñe. 

lectual, apegado al presente Código de Etica y a los deberes pero sí consideramos imprescindible te ligadas que en otros sistemas poli se suele denominar primer ministro. 

señalados en la Constitución y leyes de la República. el ofrecer esta perspectiva que permita ticos. El gobierno no se separa del poe) El gabinete subsistirá, siempre 
inferior al mínimo establecido por el Colegio o en los 

El periodista no podrá aceptar un sueldo o salario 
en cierta forma conocer otro aspecto der del Estado, y éste no tiene una y cuando cuente con el apoyo de la 

Artículo 310.contratos sindicales laborales que estén vigentes en la opor de la realidad mexicana. autonomia relativa frente a la burguemayorta parlamentaria.
El periodista rechazará de quienes ejerzan cargos o sia aunque tienda a perderla. El jefe f) La administración pública estátunidad de cada caso. 

funciones de directivos empresariales le induzcan a tras EL PARTIDO Y EL PRESIDENTE, del Estado es el jefe del gobierno, y encomendada al gabinete, pero éste se 
gredir el Código de Etica ni otras disposiciones que ema PILARES DEL SISTEMA es jefe del partido del Estado. El PRI encuentra sometido a la constante suArtículo 230. 
nen de los órganos del Colegio Nacional de Periodistas o de POLITICO MEXICANO agrupa en "sectores" a campesinos, pervisión del parlamento.El periodista denunciará las presiones de la fuente 
las leyes de la República. Tanto Don Daniel Cosía Ville obreros y clases medias. Los sectores g) Existe entre el parlamento y 

tificada. En caso de que así sucediese, el Colegio Nacional 
ante su empleador para ser removido de ella sin causa jus

gas, historiador mexicano, como Jorge no sólo separan al trabajador agricola gobierno un mutuo control. El parla
Artículo 320. Carpizo, actual rector de la Universidad del industrial y a !lI1O y otro de las cla/liento puede exigir responsabilidad pode Periodistas asumirá su defensa. 

El periodista debe exigir de parte de la empresa res Nacional Autónoma de México, coinci ses medias. También separa a cada clalüica al gobierno, ya sea a uno de sus 
peto a sus creencias, ideas y opiniones, así como el mate den en señalar que los dos pilares del se... "(óJ. miembros o al gabinete como unidad.CAPITULO IV 
rial informativo que entrega como producto de su esfuerzo sistema político mexicano son el presi Para entender y comprender me Además el parlamento puede negar un 
y trabajo. Tampoco permitirá que se cambie el sentido o dente y el partido gubernamental. jor el pensamiento de González Casa voto de confianza y otorgar un voto deEL PERIODISTA CON SU GREMIO 
naturaleza del material informativo elaborado y entregado El primero afirma 10 siguiente: nova es indispensable distinguir los dos censura al gabinete, con lo cual éste se 
bajo su firma. sistemas de gobierno que se dan actual ve obligado a dimitir; pero el gobiernoArtículo 240. 

El periodista tiene como deber imperativo utilizar "Por eso se ha concluido que las mente con vida democrática: el parla no se encuentra desarmado frente al 
Artículo 330. 

dos piezas principales y caracteristimentario y el presidencial. parlamento, pues tiene la atribuciónsus esfuerzos personales para alcanzar el fortalecimiento 
El periodista debe asumir, conjuntamente con la em cas del sistema polüico mexicano sony éxito del Colegio Nacional de Periodistas. 

presa donde presta sus servicios, responsabilidad de toda un poder ejecutivo -o, más especifi
información elaborada por él y difundida sin que haya suArtículo 250. camente, una presidencia de la repú
frido alteración ajena a la voluntad del redactor. El periodista está obligado a fortalecer el espíritu blica- con facultades de una amplitud 

de fraternidad, consideración y respeto mútuo que enalte excepcional, y un partido politico pre
Parágrafo Unico ce la profesión. No deberá promover el descrédito, ni dominante" (4)

El periodista tiene derecho a retirar su firma en unaatribuir intereses a propósitos que perjudiquen moral o Por su parte, Jorge Carpizo escribe: 
información si considera que por la intervención de lamaterialmente a otros colegas. "Escogi como tema de este en
Redacción han sido puestos en duda la exactitud de los sayo el sistema presidencial mexicanoUnico 
datos, deformadas declaraciones de terceros, o si injustifica porque su existencia constituye, con laEl trato indigno que afecte a un periodista será moti
damente fueron realizados cambios sustanciales. de un partido politico predominante, 

una de las dos piezas más importantes 
vo de repudio y sanción por parte del gremio. 

Artículo 340. del sistema polit ico mexicano, el que,Artículo 260. 
El periodista debe luchar por obtener el derecho a con todos sus defectos, vicios e injusEl periodista debe denunciar a toda persona que in

intervenir en la elaboración y ejecución de la política edi ticias, ha dado a nuestro paú varioscurra en el ejercicio ilegal de la profesión. 
torial e informativa del medio en que trabaje. decenios de estabilidad polüica, un go

Artículo 350. bierno civil, cierto número de liberta

El periodista está obligado a prestar apoyo a los co


Artículo 270. 
El periodista debe reivindicar su derecho a expresar des y algunas posibilidades para la rea

legas que sufran persecuciones a que sean víctimas de accio sus puntos de vista en las secciones de opinión del medio lización personal" (5), 
nes violatorias de las leyes establecidas o de cualquier tipo para el cual trabaja, aún cuando sean divergentes con la Pablo González Casanova, desde 

política editorial de la empresa. un enfoque distinto llega a una conclu
bertad de expresión y el derecho de todo ciudadano a la 
de represión provocada por el ejercicio o defensa de la li

sión similar. El exrector de la UNAM 
información. Artículo 360. y más conocido por su libro "la demo

El periodista debe exigir en sus relaciones con la em cracia en México", basa su análisis en 
Artículo 280. presa un tratamiento ajustado a su dignidad humana y al la política de masas que se da en el Es


El periodista tiene prohibido hacer público como su valor e importancia que tiene su profesión en la sociedad. tado Mexicano y la simbiosis existen- Los mexicanos han luchado siempre por la libertad. 

76 / documentos ensayos / 25 



del 17 proyectaron un ejecutivo fuerte Artículo 30. Artículo 110. 
de tal forma que de hecho los otros po El periodista debe impedir la concepción, promulga Las informaciones falsas deben ser rectificadas es
deres quedan subordinados a él. ción y aplicación de decisiones que de alguna manera dis pontánea e inmediatamente. Los rumores y las noticias 

Así por ejemplo, en el artículo minuya, dificulten o anulen el ejercicio de la libertad de no confirmadas deberán identificarse y tratarse comoULa proliferación de oficinas constitucional 96, corresponde al Presi expresión y el libre acceso a las fuentes y medios de in tales.
de prensa gubernamentales dente de la República los nombramien formación.
 

tos de los ministros de la Suprema Cor
 han dado un nuevo tipo de Artículo 120. 
te de Justicia, aunque el Senado tenga I profesional: el periodista Artículo 40. El periodista no podrá en ningún momento evadir 
que aprobarlos. El periodista tiene la verdad como medio irrenuncia el cumplimiento del artículo 31 de la Ley de Ejercicio del 

Si se toma en cuenta que el cien de Estado. .. ble, y como profesional está obligado a actuar de maneraI periodismo, cuando incurriere en casos como los contem
to por ciento de los senadores pertene que este principio sea compartido y aceptado por todos. plados en dicho artículo. 
cen al mismo partido del presidente y Ningún hecho deberá ser falseado y ningún hecho esencial 
que él propuso a la mayoría de ellos, deberá ser deliberadamente omitido. El Colegio Nacional Artículo 130. 

de pedirle al jefe de estado, quien gene evidentemente que no va a exístir obje de Periodistas está obligado a prestar amparo a todo cole El periodista propiciará y estimulará el acceso a los 
ralmente accederá, a que se disuelva ción. Lo mismo se puede afirmar en giado que sea afectado por defender la verdad. medios de comunicación social de opiniones de los más 
el parlamento. Y en las nuevas eleccio cuanto al nombramiento de los magis diversos sectores, sin discriminación alguna de sexo, reli
nes es el pueblo quien decide quién trados del Tribunal Superior de Justi  Artículo So. 

las principales organizaciones una inquie
gión, clase social e ideología, se preocupará fundamental

poseia la razón: si el parlamento o el cia del Distrito Federal, cuyos nombra Se vislumbraba en el horizonte El periodista está obligado a respetar y defender la 
tud sin precedentes" (9). 

mente porque los sectores más desposeidos de la población 
gobierno "(7). mientos deben ser aprobados por la otra contienda fratricida que podría verdad, la libertad de expresión y el desarrollo autónomo e logren la más justa y pronta reivindicación de sus peticio

Como se puede observar, esto Cámara de Diputados. independiente de nuestro pueblo. El periodista sólo podrá nes y causas. 
está muy lejos de la realidad rnexíca Además, a lo anterior se agrega informar de la vida privada aquello que sea de importancia 

acabar con los que quedaron. Es así 
como surge una idea en el presidente 

na. Veamos cuáles son las característi la costumbre de que el líder del Sena Plutarco Elías Calles que la anuncia para los intereses de la colectividad. Artículo 140. 
cas del sistema presidencial según el do y el líder de la Cámara de Diputa en el mensaj e político de su informe El periodista tiene su instrumento fundamental en 
mismo autor. dos siempre son de la confianza del de Gobierno al Congreso de la Unión, el idioma, elemento básico en la consolidación de la cultu

"a) J',/ poder ejecutivo es unita ejecutivo. Hace seis años fue del conoci ello. de septiembre de 1928: CAPITULO 11 ra nacional. El periodista está obligado a usarlo debida
rio. Está depositado en un presidente miento público que el presidente del "Todo esto determina la mag mente. 
que es, al mismo tiempo, jefe de estado PRI Gustavo Carvajal acudió con las nitud del problema; pero la misma EL PERIODISTA CON EL PUEBLO 
y jefe de gobierno. listas de los precandidatos a diputados circunstancia de que quizá por primera Artículo 150.
 

b) El presidente es electo por el para la 11 Legislatura para que el en vez en su historia se enfrenta México Artículo 60.
 El periodista debe contribuir activamente a la Salud 
pueblo y no por el poder legislativo, tonces presidente López Portillo desig con una situación en la que la nota El periodista se debe fundamentalmente al pueblo, Pública y defender la conservación del equilibrio ecológi
lo que da independencia frente a éste. nara a los definitivos. dominante es la falta de "caudillos ", el cual tiene el derecho de recibir información veraz, opor co, necesario a la vida humana y deberá denunciar las situa

c) El presidente nombra y remue Por eso, en su estudio, Jorge debe permitirnos, va a permitirnos tuna e integral a través de los medios de comunicación so ciones que propicien la contaminación, como la introduc
ve libremente a los secretarios de es Carpizo señala entre las facultades orientar definitivamente la politica del cial. ción, fabricación y uso en el país de materiales que dañen 
tado. metaconstitucionales del presidente las paú por rumbos de una verdadera vi la naturaleza o desmejoren las condiciones ambientales. 

d) Ni el presidente ni los secre siguientes: a) la jefatura real del PRI; b) da institucional, procurando pasar, de Artículo 70. 
tarios de estado son politicamente la designación de los gobernadores de una vez por todas, de la condición his El periodista está en la obligación de defender la na CAPITULO III 
responsables ante el Congreso. los estados y d) la remoción de los tórica del "paú de un hombre" a la de cionalidad, y debe ser instrumento para el desarrollo in

e) Ni el presidente ni los secre mismos. "nacián de instituciones y de leyes"(1O). dependiente del país, la educación, la ciencia y la cultura EL PERIODISTA CON LA FUENTE 
tarios de estado pueden ser miembros Con el nacimiento del PNR, el y estar al servicio de la liberación de los pueblos y del 
del congreso. NACIDO EN EL PODER 4 de marzo de 1929, se inicia todo un hombre. Artículo 160.
 

f) El presidente puede estar afi proceso de institucionalización, entre
 El periodista debe guardar estricto secreto profesio
liado a un partido politice diferente 

Pocos partidos tienen un origen ellos uno, quizá el más importante: Artículo 80. nal sobre el origen de las informaciones cuando la fuente 
al de la may oria del congreso. peculiar como el que posee el una sucesión presidencial pacífica. El periodista no deberá deformar, falsear, alterar, así lo req uiera. 

g) El presidente no puede disol Partido Revolucionario Institucio 148 partidos de 28 entidades de tergiversar o elaborar material informativo impreso o audio
ver el congreso, pero el congreso no nal. La mayoría de los partidos se for la República se fundieron para dar ori visual, cuya divulgación o publicación resulte denigrante Parágrafo Unico 
puede darle un voto de censura" (8). man para adquirir el poder. El partido gen al Partido. Todos los intereses de o humillante para la condición humana. En ningún caso el periodista deberá revelar el secre

En el sistema político mexicano de la revolucjón institucionalizada nació la familia revolucionaria estaban repre to profesional. 
el sistema presidencial se da de una ma en el poder y lo ha conservado por sentados. Algunos caudillos se senti Parágrafo Unico 
nera expresa y clara. Los constituyentes más de cincuenta años. Un hecho propi rían con derecho a sentarse en la silla Es condenable el uso de técnicas amarillistas como Artículo 170. 

ció su formación. presidencial y, por esto, se levanta deformaciones del periodismo que afecta el derecho del El periodista debe verificar las informaciones que 
"En las elecciones federales (lo. ron en armas. Pero el ejército de la fa pueblo a ser correctamente informado. recibe y recurrir a las fuentes idóneas que le permitan pre

de julio de 1928) Obregón obtuvo milia revolucionaria los aplastó sin mi sentar la información de manera veraz. 
según cifras oficiales el 1000/0 de los sericordia. La lucha por el poder se va a Artículo 90. 
votos y los obregonistas reconquista dar ahora hasta la presidencia de Miguel El periodista no puede ampararse en el anonimato. Articulo 180. 
ron la mayoria en la Cámara de Dipu Alemán (1946-1952) dentro de las re Debe hacerse un uso correcto del seudónimo y está prohibi El periodista rechazará donaciones o contribuciones 
tados. La reelección del caudillo pare glas de juego que el Partido imponga a da la elaboración de textos e ilustraciones apócrifas o de 

~~Entre los intereses de los 
de origen público o privado, dirigidas a interferir en su ladueños de los medios y las cia un hecho consumado, pero cuando sus miembros. arreglos o montajes audiovisuales destinados a dañar la bor informativa. La búsqueda de ventajas personales contra

presiones del Gobierno, le éste era ya presidente electo, un cató fe pública, sin que esto impida el uso legítimo y creador rias al bienestar general es incompatible con el ejercicio del 
queda poco margen al lico fanático, José de León Toral, lo LOS POSTULADOS DE LA de los recursos técnicos disponibles. periodismo. 

asesinó en el curso, de un banquete de REVOLUCION
 
San Angel, D.F., (el 17 de julio de Artículo 100.
 

periodista para transformar 
Artículo 190. 

1928). Los lideres del PNA acusaron a éxico ha vivido contemporánea El periodista, comete falta grave cuando comunica de 
en realidad la moral del deber." 

El periodista no podrá recibir remuneración alguna de 
Morones y a la CROM de ser los respon mente del míto de su revolución mala fe acusaciones sin pruebas o ataques injustificados a entidad pública o privada que debe frecuentar por razones 
sables del crimen y la situación poli institucionalizada, que algunos es la dignidad, honor o prestigio de personas, instituciones o M informativas. Es incompatible el ejercicio simultáneo del 
tica se degradó rápidamente mostrando tudiosos la han denominado como la agrupaciones. periodismo con el de relaciones públicas o asesorías de 
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mente y no sean coartadas por intereses comerciales', pubh
citarios o de otra naturaleza. 

Artículo 40. 
El periodista es responsable por sus informaciones y 

opiniones, aceptará la existencia de los derechos de réplica 
y respetará el secreto profesional relativo a sus fuentes. 

Artículo So. 
El periodista debe ejercer su labor en los marcos de 

la integridad y la dignidad propias de la profesión, exigirá 
respeto a sus creencias, ideas u opiniones lo mismo que al 
material informativo que entrega a su fuente de trabajo, 
luchará por el acceso a la toma de decisiones en los medios 
en que trabaje. En el aspecto legal procurará el estableci
miento de estatutos jurídicos que consagren los derechos y 
deberes profesionales. 

Artículo 60. 
Son acciones violatorias de la ética profesional: 
El plagio y el irrespeto a la propiedad intelectual. 
El soborno, el cohecho y la extorsión. 
La omisión de información de interés colectivo. 
La difamación y la injuria. 
Se considera una violación en alto grado de la ética 

profesional la participación o complicidad de periodistas 

I"V CODIGO DE ETICA
 

en la represión a la prensa y a los trabajadores de la in
formación. 

Artículo 70. 
El periodista debe fortalecer la organización y la 

unidad, sindical o gremial ahí donde existan y contribuir 
a crearlas donde no las haya y se vinculará al movimiento 
de la clase trabajadora de su país. 

Artículo 80. 
El periodista debe procurar el mejor conocimiento y 

velar por la defensa de los valores nacionales especialmente 
por la lengua como expresión cultural y como factor ge
neral de las nuevas formas de cultura. 

Artículo 90. 
Es un deber del periodista contribuir a la defensa de 

la naturaleza y denunciar los hechos que generen la conta
minación y destrucción del ambiente. 

Artículo 100. 
Este Código Latinoamericano de Etica Periodística 

entra en vigor en el momento de su aprobación por el II 
Congreso Latinoamericano de Periodistas. 

Caracas, 24 de julio de 1979 

DEL PERIODISTA VENEZOLANO
 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

La libertad de información es un derecho humano 
fundamental y piedra angular de todas las libertades consa
gradas en la Carta de las Naciones Unidas, proclamadas 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
garantizada en la Constitución Nacional y es factor esen
cial en el desarrollo, ampliación y profundización de la 
democracia en nuestro país. 

El periodista concibe la libertad de información co
mo un factor de 'la elevación espiritual, moral y material 
del hombre. En consecuencia, debe denunciar como frau
dulento invocar este principio para justificar intereses mer
cantiles o sensacionalistas o para convalidar tergiversacio
nes del mensaje informativo, 

Esta libertad estará mejor salvaguardada cuando los 
periodistas se esfuercen por mantener el sentido más ele
vado de su responsabilidad profesional, conscientes de su 
obligación de informar oportuna y verazmente y de buscar 
siempre la verdad en las explicaciones e interpretaciones 
de los hechos. 

No obstante estamos conscientes de que una conduc
ta profesional ajustada a los lineamientos éticos no es sufi
ciente garantía de una información honesta y veraz. Se hace 
necesario establecer por esto responsabilidades de los pro
pietarios de los medios de comunicación, quienes con fre
cuencia guían su conducta en busca de objetivos materia
les antes que en la prestación de un servicio público. En este 
sentido, las normas que dictamos a continuación deberán 
igualmente orientar la acción a quienes desde el sector pú
blico o el sector privado, controlan medios de comunica
ción masiva. 

El Colegio Nacional de Periodistas dicta el Código 
de Etica como norma de conducta de los profesionales 
del periodismo que se desempeñen en la prensa, la radio 
o la televisión, y que en general procesen la información 
en cualquier otra actividad, llama a todos sus miembros a 
cumplirla y a vigilar su cumplimiento y a los organismos 
disciplinarios del C.N.P. a convertirse en instrumentos ac
tivos que garanticen su plena vigencia y respeto. 

Queda a cargo de los Tribunales Disciplinarios ha
cer efectiva las normas del Código mediante la realización 
de procesos equitativos y justa aplicación de las sanciones 
contempladas y clasificadas por la ley de Ejercicio del Pe
riodismo en su Capítulo IV. 

CAPITULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo lo. 
El periodista tiene su origen en la libertad de expre

sión y el derecho a la información, normas democráticas 
consagradas en la Constitución de la República. El perio
dista debe luchar por la vigencia y efectividad de tales prin
cipios. 

Artículo 20. 
El periodismo es un servicio de interés colectivo y el 

periodista está en la obligación de ejercerlo consciente de 
que cumple una actividad indispensable para el desarrollo 
integral del individuo y de la sociedad. 

primera de este siglo. El actual gobierno 
se considera depositario de la misma y 
la forma como se logra revitalizar el 
mito es volviendo la cara al pasado, 
ya sea a sus orígenes indígenas o vuelve 
la cara a Europa o resucita postulados 
que sirvieron para otras causas distin
tas a la conservación del poder. 

Así, los tres últimos presidentes 
han pretendido retomar ideales que 
aún no se han cumplido. Por ejemplo, 
Luis Echeverría a partir del apotegma 
juarista "el respeto al derecho ajeno es 
la paz" trató de convertirse en líder de 
los países del tercer mundo. En lo in
terno, queriendo encontrar la huella 
del caudillo agrarísta Emiliano Zapata 
fomentó un populismo que produjo 
inestabilidad en el campo, pasando Mé
xico de país exportador de granos a 
depender de las importaciones para 
alimentarse. 

José López Portillo se creyó la 
encarnación de Quetzacoalt, divinidad 
indígena, que era una premonición de 
los conquistadores españoles. Suponía 
que con la riqueza petrolera iba a vol
ver los buenos tiempos en que se cons
truyeron las pirámides de Teotihuacán. 

Miguel de ia Madrid, actual presi
dente, ha tomado la imagen de un cau

dillo de la independencia, el cura Mo
relos, de tal forma que cuando el es
critor Vicente Leñero montó una obra 
basada en los documentos del juicio 
religioso-político, fue asediado y tuvo 
que retirar la obra que se exhibía en 
un teatro universitario. 

Con todo esto, se quiere ejempli
ficar, que aunque exista una constitu
ción, es tal el poder que se le ha dado 
al presidente de la república que todas 
las instituciones políticas se impregnan 
de lo que Casio Villegas llamó "el 
personal estilo de gobernar". 

De esta forma, como lo señala 
el historiador Enrique Krauze, "en 
México biografía presidencial es des
tino nacional". 

Esto es el periodista o el profe
sional de los medios de comunicación 
sabe muy bien que el Estado es el pre
sidente en turno, quien durante sus 
seis años, de hecho decide la vida de 
todos los mexicanos. 

¿C9mo es "el personal estilo de 
gobernar" del actual presidente? 

Enrique Krauze al comentar el 
libro El pensamiento económico de la 
Constitución de 1857, señala lo siguien
te: (ese libro) "presagiaba las dos ver
tientes dominantes en De la Madrid: 
el técnico y el liberal. Su propósito era, 
por una parte, insertar la historia del 
constitucionalismo mexicano en la co
rriente universal y, por otra, haciendo 
referencia a la economia mexicana de 
mediados del siglo XIX, analizar com
prensivamente las ideas económicas de 
los liberales del 57". El texto es claro, 
riguroso y seco, pero tolera alguna 
emotividad al hablar del Cura Morelos 
o de "la invocación enérgica de la for
ma republicana y liberal" en 1824. 
El santanismo le parece "la tiranta 
más oprobiosa que ha padecido nues
tro paú"; en el Plan de Ayutla ve 
"el despetar del poder constituyente 
del pueblo". Sus palabras de mayor ten
sión son para los constituyentes del 
57, que supieron vindicar "el valor de 
la individualidad humana frente a la 
organización estatal" (11). 

Sin embargo, el gobierno de Mi
guel de la Madrid en sus tres primeros 
años ha estado pisando los límites de 
la esquizofrenia política. Suele haber 
enormes distancias entre lo que está 
escrito en la constitución y lo que se 
cumple, entre lo que se dice y lo que en 
la realidad se hace, entre lo que se or
dena y lo que se acata. 

La crisis económica rápidamente 
se está transformando en crisis polí
tica y las demandas sociales están re
basando la capacidad de la administra-

UEn México los medios de 
comunicación se pueden 
agrupar en los que están 

con el sistema, los que están 
contra el sistema y los 
que se sirven del sistema." 

ción pública; ya que sus directivos sa
cados del sector privado y/o educados 
en universidades del extranjero, no tie
nen la sensibilidad para sortear, ni mu
cho menos para enfrentar este tipo 
de cuestiones. 

Por lo que respecta a la renova
ción moral, una de las banderas más 
usadas .durante su campaña electoral, 
en estos tres años se ha reducido a me
ter en la cárcel al ex-director de Petró
leos Mexicanos, a extraditar al ex-
jefe de la policía capitalina y a senten
ciar a varios funcionarios de nivel me
dio a penas que no exceden lo que du
ra el presente régimen. 

La secretaría de la Contraloría 
responsable de implementar esta reno
vación moral, lo primero que hizo fue 
adquirir un lujosísimo edificio ubica
do en una de las principales avenidas, 
que no sólo ofende a la pobreza de 
las mayorías, si no que es un acto de 
prepotencia para los demás secretarios, 
sobre todo que después del sismo de 
septiembre de 1985, se quedaron sin 
oficinas y sin posibilidades de adquirir 
o construir alguna, ni siquiera con la 
décima parte de comodidades con las 
que cuenta dicho edificio. 

Por lo que respecta a su políti
ca de comunicación social, sobresale 
la consulta popular que sobre los me
dios de comunicación social realizó y 
cuyos resultados se reducen a la publi
cación de las memorias de dichas reu
niones. 

En su primer año de gobierno, 
el presidente mexicano inició la rees
tructuración de sus medios y organismos 
oficiales. Así lo registró la crónica ofi
cial de la presidencia: 

"8. Sistema de Comunicación 
Social. 
El jueves 24 de marzo el secre

tario de Gobernación Manuel Bartlett, 
anunció la reestructuración de los me
dios de comunicación' e información 
oficiales, asi como la incorporación del 
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falta reglamentarse, como es el caso ta años, resulta evidente que el fortale

representativo del Derecho a la Infor cimiento debe buscarse en las organiza
III CODIGO LATINOAMERICANO 
mación. ciones sociales y que el problema no"Existe un Código de Etica puede seguirse planteando como un DE ETICA I)R{)FESION1\IJ

para los periodistas LOS MEDIOS DE asunto de comunicación social, sino 
poco conocido por los 

miembros del Sindicato e 
ignorado por el resto de 

profesionales de la 
comunicación. " 

tema de la comunicación a la consulta 
popular, con el propósito de fortalecer 
el diálogo entre la sociedad y el gobier
no, y de brindar una información opor
tuna y clara sobre las decisiones públi
cas y el acontecer nacional. 

El subsecretario de Gobernación, 
Javier Wimer, describió las caracterts
ticas técnicas de esta reordenación que 
crea el Sistema de Comunicación So
cial del Gobierno Federal. Este sistema 
está integrado por cuatro entidades fun
damentales: un Consejo de Coordina
ción, un Secretariado Técnico, un Con
sejo Consultivo y una Coordinación 
General. Integran el Consejo de Coordi
nación los titulares de las siguientes 
dependencias: SG, SHCP, SPP, SEMIP, 
SECO;'l, SCT, SEP y SSA, as¡' como el 
subsecretario de Gobernación, el Direc
tor General de Radio, Televisión y Ci
nematografta y el Director General de 
Información de la SG. El Secretariado 
Técnico está formado por estos cuatro 
últimos funcionarios. En el Consejo 
Consultivo participan representantes de 
todos los sectores relacionados con la 
comunicación, personalidades de la edu
cación, la ciencia y la cultura, y esta
rá abierto a todas las corrientes de 
opinión mediante una consulta popular. 

Las tres direcciones que integra
ban la Dirección General de Radio, Te
levisión y Cinematografia se constitu
yen en tres institutos: el Mexicano 
de Cinematografía, el de Radio y el 
de Televisión. Cada uno está presidido 
por una junta directiva, en la que par
ticipan funcionarios del gobierno. 1:'1 sis
tema, ademas di' emplear sus propios 
recursos, utilizará el 12.50/0 del tiem
po conccsionado a las radiodiiusorus )' 
t clcvisoras del pais que éstas pagan IW/" 

concepto de impuesto, de acuerdo 
con la ley vigentc, además de 30 minu
tos diarios adicionales" (12). 

Como se puede observar, el Go
bierno mexicano trata primero de ordc
narse a sí mismo, para después aplicar 
las normas que si bien están escritas 

COMUNICACION SOCIAL 

L 
• a propiedad de los medios de co

municación social en México es 
una consecuencia del régimen de 

economía mixta que se ha desarrolla
do a partir de la Constitución del 17. 

Así unos medios impresos son 
propiedad del gobierno, otros lo' son de 
particulares y existen además los que 
son cooperativa. 

En la radio, las concesiones se 
han dado a los particulares básicamente, 
el gobierno se ha reservado algunas fre
cuencias y pocas se han otorgado a uni
versidades o grupos culturales. 

Por su parte, la alta tecnología 
que se requiere para operar una esta
ción de televisión, la explotación de 
las mismas ha dado que de hecho exis
ta un monopolio por parte del holding 
Televisa, a quien con toda razón se le ha 
bautizado como el quinto poder. 

El gobierno mexicano ha tratado 
de disminuir este poder a través de 
Imevisión, pero pugnas internas dentro 
del mismo, no le han dado los recursos 
necesarios, ni han apoyado el esfuerzo 
que los directivos realizan. 

Baste un ejemplo: los altos fun
cionarios acuden más a las tribunas que 
les ofrece Televisa, que a los espacios 
que tiene Imevisión. Pero ésto es indica
tivo de que el gobierno no confia en 
sus propios medios. La nota exclusiva 
cuando se ha dado, nunca ha sido para 
Imevisión o El Nacional. Sólo una cen
sura a lo realizado por el ex -secretarío 
de Hacienda, Jesús Silva Herzog, mere
ci6 la atención del medio gubernamen
tal, lo mismo que el 'ataque que el pre
sidente del PRI le hizo a dicho ex
funcionario. 

Esto hade que sigan vigentes des
pués de seis años, los comentarios de 
Fátima Fernández Christlieb (investiga
dora de los medios de comunicación 
social, quien fue pionera de los estu
dios sobre la propiedad y estructura de 
los mismos); 

"Durante largo tiempo sostuve la 
necesidad de fortalecer el aparato es
tatal de difusio n ante la embestida 
feroz de los industriales de radio y tele
vision. 110)' cuando han pasado ya 
veinte aiios de retórica gubernamental 
en pro de una co municacion social di
ferente )' cuando los hechos sólo regis
tran la consolidación del modelo infor
mativo instalado el] México hace sescn

como un fenómeno que incide directa
mente en la cultura nacional" (13J. 

LOS PERIODISTAS 

Dent ro de estas dos realidades, 
el gobierno y los medios de co
municaci6n social, se mece la 

práctica profesional del periodista. En
tre los intereses de los dueños de los me
dios y las presiones del gobierno, le 
queda poco margen para transformar 
en realidad la moral del deber. 

El imperativo categórico Kantiano 
ha hecho obsoleta la enseñanza de la 
ética en las escuelas de periodismo y 
la teoría de la responsabilidad social 
se ignora o se reduce a planteamientos 
bizantinos sobre la libertad de expre
sión y el derecho a la información. 

Seis son los sistemas que influyen 
de hecho en la ética periodística: 

10.- De Etíca Formal o Pura, 
cuyo principal exponente es Kant. 

20.- La Etica Material o de los 
Valores, que defienden Scheler y 
Hartman. 

30.- La Etica Utilitarista, que 
proponen distintos autores que coin
ciden en que el bien moral es lo que es 
útil de uno u otro modo. Esta posi
ción abarca a autores como Epicuro, 
Bentham, Stuart Mill, Wundt, Hum
boldt y Rodenberg, entre otros. 

40.- La Etica de Situación, cuyo 
ideólogo y principal defensor es Ernst 
Michel, quien sostiene que nunca se 
puede saber a base de principios univer
sales y fijos qué es el bien moral, ni por 
la naturaleza humana en general, sino 
que en cada caso y por las situaciones 
hay que juzgar. 

50.- La Etica Positivista, 
(Nietzsche, Marx), quienes sostienen 
que sólo es bueno o malo lo que está 
mandado o prohibido por leyes positi
vas y que dejan de serlo si se revoca 
el mandato o la prohibición. 

60.- La Etíca Existencialista, se 
deriva de la situación, pero se enuncia 
de una forma especial y su principal 
teórico, más en sus personajes que en 
sus textos filosóficos, es Sartre. El 
sostiene que al hombre no le ciñe nin
guna ley natural. El hombre en cada 
caso en particular se fija un fin y un 
bien libremente. "Lo único que el 
hombre no puede hacer es dejar de ser 
libre". 

Como se puede observar, las seis 

La información concebida como bien social concier
ne a toda la sociedad, a la que corresponde establecer nor
mas morales que rijan la responsabilidad de los medios de 
comunicación colectiva. 

La resoluci6n 59 (1) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas adoptada en 1946 expresa: "La libertad 
de información requiere como elemento indispensable la 
voluntad y la capacidad de usar y no abusar de sus privile
gios. Requiere, además, como disciplina básica, la obliga
ci6n moral de investigar los hechos sin prejuicio y difun
dir las informaciones sin intención maliciosa. . 

Los esfuerzos por estatuir una normativa ética uni
versal han avanzado en la XX Asamblea General de la 
UNESCO al aprobar la declaración especial relativa a la 
responsabilidad de los medios de difusión masiva, cuyo 
artículo VIII manifiesta; "las organizaciones profesionales, 
así como las personas que participan en la formación pro
fesional de los periodistas y demás agentes de los grandes 
medios de comunicación que les ayudan a desempeñar sus 
tareas de manera responsable, deberían acordar particular 
importancia a los principios de la presente declaración en 
los Códigos deontológicos que establezcan y por cuya 
aplicaci6n velan". 

El periodista, en su condición de intermediario pro
fesional, es factor importante del proceso informativo y su 
ética profesional estará orientada al desempeño correcto 
de su oficio, así como a contribuir a eliminar o reducir las 
actuales deformaciones de las funciones sociales informa
tivas. Ello se hace imprescindible porque en la región los 
empresarios de la noticia usurpan nuestro nombre autode
nominándose "periodistas" y aplican una pseudo ética regi
da por lo: ;¡receptos del provecho comercial. 

Las normas deontológicas estatuidas en este docu
mento se basan en principios contenidos en códigos nacio
nales, en declaraciones y resoluciones de la ONU y sus or
ganismos, como también en la Declaración de principios 
de la Federación Latinoamericana de Periodistas (FELAP) 
y que proclaman: 

La libertad de prensa la concibe como el derecho de 
nuestros pueblos a ser oportuna y verazmente informa
dos y a expresar sus opiniones sin otras restricciones 
que las impuestas por los mismos intereses de los 
pueblos. 
Declara que el periodista tiene responsabilidad polí
tica e ideológica derivada de la naturaleza de su pro
fesión, que influye en la conciencia de las masas, y 
que esa responsabilidad es insoslayable y constituye 
la esencia de su función social. 
La FELAP está consciente de las dificultades en la 

aplicación de una normativa deontológica en los marcos 
del sistema informativo vigente regido por la tenencia pri
vada de los medios, y la conversión de la noticia en mercan
cía. 'Considera la conciencia moral como una de las formas 
de conciencia social, producto histórico concreto, determi
nado por la estructura económica, por lo que es mutable 
y en cada caso prevalecen las normas de los sectores domi
nantes. Está convencida la FELAP de la existencia del pro
greso moral y de que con la sucesión de etapas históricas la 
humanidad ha logrado e impuesto puntos de vista éticos 

que expresan intereses comunes y son válidos para el géne
ro humano. Segura, asimismo de que la libertad moral in
dividual s6lo es posible con la toma de conciencia sobre 
los intereses sociales, la FELAP opina que la ética profesio
nal debe ser conquistada dentro de la batalla' para alcanzar 
en nuestras naciones un periodismo auténticamente libre. 

En la certidumbre de que una moral profesional coad
yuvará a ese objetivo, proclama el siguiente Código Lati
noamericano de Etica Periodística: 

Artículo 10. 
El periodismo debe ser un servicio de interés colec

tivo, con funciones eminentemente sociales dírigídas al 
desarrollo integral del individuo y de la comunidad. El pe
riodista debe participar activamente en la transformación 
social orientada al perfeccionamiento democrático de la 
sociedad, debe consagrar su conciencia y quehacer profe
sional a promover el respeto a las libertades y a los dere
chos humanos, contribuir al fortalecimiento de la paz, la 
existencia pacífica, la autodeterminación de los pueblos, el 
desarme y la descolonización, la distensión internacional y 
la comprensión mútua entre los pueblos del mundo, luchar 
por la igualdad de la persona humana sin distinción de raza, 
opinión, origen, lengua, religión y nacionalidad. Es un ele
vado deber del periodista latinoamericano contribuir a la 
independencia económica, política y cultural de nuestras 
naciones y pueblos. 

Artículo 20. 
Son además deberes insoslayables del periodista: 
Impulsar, consolidar y defender la libertad de expre
sión y el derecho a la información, entendido éste 
como el derecho que tienen los pueblos a informar y 
a ser informados. 
Promover las condiciones para el establecimiento del 
flujo libre y equilibrado de las noticias en los niveles 
mundial, regional y nacional. 
Luchar por un nuevo orden informativo acorde con 
los intereses de los pueblos que sustituya al que ac
tualmente impera en la mayoría de los países de 
Latinoamérica deformando su realidad. 
Pugnar por la democratizaci6n de la información a fin 
de que el periodista ejerza su misión de mediador 
profesional y agente del cambio social y de que la 
colectividad tenga acceso a esa misma información. 
Rechazar la propaganda de inevitabilidad de la gue
rra, la amenaza y el uso de la fuerza en los conflictos 
internacionales. 

Artículo 30. 
En su labor profesional el periodista adoptará los 

principios de la veracidad y de la ecuanimidad y faltará a 
la ética cuando silencie, falsee o tergirverse los hechos, 
proporcionará al público información sobre el contexto de 
los sucesos y acerca de las opiniones que sobre ellos se emi
tan a fin de que el perceptor del mensaje noticioso pueda 
interpretar el origen y la perspectiva de los hechos. En la 
difusión de ideas y opiniones el periodista preconizará las 
condiciones para que ellas puedan expresarse democrática 
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esencia de los acontecimientos, procesos y situaciones sean El periodista participa así activamente en la trans corrientes encuentran actualmente se de las estrategias del Estado Nacional, Partido de la Revolución ", Tomo 1, 
presentados con la mayor objetividad posible. formación social hacia una mayor democratización de la guidores y lo que predomina es una para contribuir a la salvaguarda de los PRI, México 1981, p. 27. 

sociedad y contribuye mediante el diálogo, a crear un clima mezcla de varias de ellas. En un semina principios fundamentales del propio Es 11. Cabrera Infante, Guillermo y 
Principio 111: La responsabilidad social del periodista de confianza en las relaciones internacionales, propicio a rio de comunicación, la directora del tado, entre los cuales resaltan la lucha otros, "América Latina: desventu

En el periodismo la información es entendida como la paz y la justicia en todas partes, a la distensión, al de periódico El Día, hoy senadora priísta por la independencia polúica y econó ras de la democracia", Joaquin Mortiz] 
bien social y no como mercancía, lo que implica que el sarme y al desarrollo nacional. por el estado de Colima, afirmaba lo mica del paú; la protección de sus re Planeta, México 1984, p. 245. 
periodista comparte la responsabilidad por la información Forma parte de la ética de la profesión el que el perio siguiente: cursos naturales contra la depreda 12. Unidad de la Crónica Presiden
transmitida y, por consiguiente responde no sólo ante los dista tenga en cuenta las estipulaciones que vengan al "... como concepto [uridico la li ción interna y los apetitos de conquista cial, "Las razones y las obras", 
que controlan los medios informativos, sino a fin de cuentas caso contenidas en los convenios, declaraciones y resolu bertad de expresión está consagrada de fuerzas extrañas; la difusión de las Presidencia de la República, Primer 
al público en general y sus diversos intereses sociales. La ciones internacionales. dentro de las garantias individuales. esencias culturales del pueblo mexica Año, México 1984, p. 108. 
responsabilidad social del periodista exige que éste actúe, Pero llevado el concepto juridico a la no; el afianzamiento de su identidad 13. Fernández Christlieb, Fátima, 
bajo cualquier circunstancia en conformidad con su con Principio IX: Eliminación de la guerra y otros grandes realidad práctica, todos sabemos que la histórica y su compromiso por la paz "Los medios de difusión masiva 
ciencia personal. males que afronta la humanidad libertad de expresión se ve profunda mundial basada en la justicia y el res en México" Juan Pablos Editor, Méxi

El compromiso ético con los valores universales del mente amenazada, cotidianamente ame peto a todos los pueblos de la tie co, 1982, p. 10. 
Principio IV: La integridad profesional del periodista humanismo obliga al periodista a abstenerse de toda justi nazada y relativizada por la enorme rra" (15). 14. Memoria del Seminario de Comu-

El papel social que asume el periodista exige que en el ficación o instigación a la guerra de agresión y la carrera presión que ejercen sobre este derecho Aunque estas normas fueron pen nicación y Difusión Públicas, 
ejercicio de su profesión mantenga un alto grado de inte armamentista, especialmente nuclear, y demás formas de los intereses económicos en nuestro sadas para el periodista de Estado, Monterrey, N.L., marzo de 1978, 
gridad, incluyendo el derecho a declinar el trabajo que vaya violencia, odio o discriminación especialmente el racismo paú" (14). bien podrfan ampliarse a otros profesio p.99. 
en contra de su convicción o a no revelar fuentes de infor y el apartheid, la opresión por regímenes tiránicos, el co En México existe un Código de nales de la comunicación. Sin embargo 15. Buendia, Manuel, "Ejercicio pe
mación, así como el derecho a participar en la toma de de lonialismo y el neocolonialismo, así como otros grandes Etíca para los periodistas que es vigen la realidad es otra. riodistico ", Océano, México 1985, 
cisiones en el medio informativo en el que el periodista tra
baja. La integridad de la profesión no permite que el perio

males que afligen a la humanidad, tales como la pobreza, 
la subalimentación y las enfermedades. 

te para los miembros del Sindicato 
Nacional de Redactores de la Prensa 

Frente al Estado y a los dueños 
de los medios de comunicación social, 

p.131. 
g 

dista acepte soborno alguno o la promoción de ningún in Ateniéndose a este principio, el periodista puede con de México, que es poco conocido por aún no ha llegado un fin que unifique 
terés privado contrario al bienestar general. tribuir a eliminar la ignorancia y las incomprensiones entre los integrantes de la misma e ignorado a los profesionales de la comunicación. 

Forma parte de la ética profesional, así mismo el los pueblos, a sensibilizar a los ciudadanos de un país sobre por el resto de los profesionales de la La ética va a seguir siendo individualis
respetar la propiedad intelectual y, en particular evitar el las necesidades y los deseos de otros pueblos, a asegurar el comunicación. ta, utilitarista, de situación y valoratíva 
plagio. respeto de los derechos y de la dignidad de todas las nacio Sin embargo, dentro de sus es Falta mucho para que se practique ce 

nes, todos los pueblos y todos los individuos sin distinción tatutos no se encuentran sanciones pa mo una vittud, la virtud de quien bu: 
Principio V: El acceso y la participación del público de raza, sexo, lengua, nacionalidad, religión o convicción ra quien viole alguno de los diez artí ca comunicar la verdad, una verdad qu 

La naturaleza de su profesión exige que el periodista fil osófica. culos que integran dicho código. hará libres tanto al que emite el mensaj 
promueva el acceso del público a la información y su parti Con esto quiero señalar que de como al que lo recibe. 
cipación en los medios de comunicación, incluyendo el Principio X: La promoción de un nuevo orden mundial hecho no existe un consenso para que 
derecho de corrección o rectificación y el derecho de ré
plica. 

de información y comunicación 
El periodista opera en el mundo contemporáneo den

tro del marco de un movimiento hacia nuevas relaciones 

se dé una ética periodística. El Go
bierno y los dueños de los medios de 
comunicación social no favorecen y en 

• •• 
Principio VI: El respeto de la vida privada y de la internacionales en general, y un nuevo orden informativo muchos casos se oponen a cualquier 
dignidad humana en particular. organismo que pretenda agrupar a los INDICE BIBLIOGRAFICO 

Parte integrante de las normas profesionales del perio Este nuevo orden, entendido como parte integrante profesionales de la comunicación. 
dista es el respeto del derecho del individuo a la vida pri del Nuevo Orden Económico Internacional, se orienta a la Por otra parte, la proliferación 1. Siebert, Fred S. y Peterso I 
vada y a la dignidad humana, en conformidad con las esti descolonización y la democratización en la esfera de la in de las oficinas de prensa gubernamenta Theodore, "Tres teorias sobre, 
pulaciones del derecho internacional y nacional relativas a formación y la comunicación, tanto a escala nacional como les y de los organismos que directa o prensa", Ediciones de la Flor, Buenc 
la protección de los derechos y la reputación de los demás, internacional, sobre la base de la coexistencia pacífica de indirectamente tienen que ver con los Aires, 1967, p. 18. 
prohibiendo el libelo, la calumnia, la maldicencia y la di
famación. 

Principio VII: El respeto del interés público 
La ética profesional del periodista prescribe el respeto 

la comunidad nacional, a sus instituciones democráticas 
y su moral pública. 

Principio VIII: El respeto a los valores universales y la 
diversidad de culturas 

El periodista íntegro es partidario de los valores uni
versales del humanismo, sobre todo de la paz, la democra
cia, los derechos humanos, el progreso social y la liberación 
nacional, respetando, al mismo tiempo, el carácter distin
tivo, el valor y la dignidad de cada cultura, así como el de
recho de cada pueblo a elegir y a desarrollar libremente sus 
sistemas políticos, sociales, económicos y culturales. 

los pueblos y el respeto pleno de su identidad cultural. 
El periodista tiene la especial obligación de promover 

el proceso de democratización de las relaciones interna
cionales en la esfera de la información, particularmente sal
vaguardando y respaldando relaciones de paz y amistad en
tre los estados y los pueblos. 

Emitido por la cuarta reunión consultiva de organi
zaciones internacionales y regionales de periodistas activos, 
celebrada en Praga y París en 1983 con la participación 
de representantes de las siguientes organizaciones: Organi
zación Internacional de Periodistas (OIP), Federación In
ternacional de Periodistas (FU), Unión Católica Interna
cional de Prensa (UCIP), Federación Latinoamericana de 
Periodistas (FELAP), Federación Latinoamericana de 
Trabaj adores de la Prensa (FELATRAP), Federación de 
Periodistas Arabes (FA]), Unión de Periodistas Africanos 
(UJA), Confederación de Periodistas de la ASEN (CAJ). 

medios de comunicación social han 
dado un nuevo tipo de profesional: 
el periodista de estado. 

Un porcentaje, aún no se ha rea
lizado un estudio al respecto, que 
puede ser muy significativo, de los 
egresados de las escuelas de comuni
cación, va a parar a dichos organismos, 
con una preparación inapropiada y que 
se capacita en su lugar de trabajo. 

Manuel Buendía, destacado perio
dista cuyo asesinato no ha esclarecido 
el régimen de Miguel De la Madrid, 
propuso cuál debía de ser la ética del 
periodista que trabaja dentro del go
bierno. 

"Por periodismo de Estado debe
mos entender el conjunto de los recur
sos humanos y técnicos de esta profe
sión puestos al servicio de la gestión 
democrática de la sociedad, desde los 
puntos de vista del Estado Nacional, 

2. Idem. p. 9. 
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